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Al proveer sobre la orden de pago solicitada advierte el despacho que 

los documentos allegados como base de recaudo, nominadas facturas 

electrónicas de venta, no cumplen con la exigencia que trata el 

numeral 2 del artículo 774 del código de Comercio, en concordancia 

con el artículo 422 del código General del Proceso, para ser 

consideradas títulos ejecutivos contra el ente que dirige la acción, y 

por ende, no prestan no prestan mérito ejecutivo contra aquel, pues 

véase que el artículo 615 del Estatuto Tributario impone que en esta 

clase de facturas, debe acredítese documentalmente su validación por 

parte de la DIAN y los correos que registren que su recepción fue 

efectiva, atendiendo el artículo 773 del código de Comercio, luego, no 

se demuestra en legal forma la aceptación y el recibido de tales 

documentos por la que señala como deudora.  

 
Por lo expuesto, se DENIEGA la orden de pago solicitada y en su lugar, 

sin necesidad de desglose, se ordena la devolución de sus anexos al 

interesado de conformidad con el artículo 90 ibídem. Déjense las 

constancias del caso en la demanda virtual. 

 

Notifíquese,  
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JJuueezz  
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